
Plan de acciónVII    

El presente capítulo incluye cada uno de los 
objetivos y acciones estratégicas por realizar en el 
próximo quinquenio, agrupados en los cinco ejes, 
a saber: Pertinencia e Impacto, Calidad, Cobertu-
ra y Equidad, Ciencia, Tecnología e Innovación y 
Gestión.

La definición de responsables y plazos deberá 
realizarse una vez que se hayan aprobado las accio-
nes y proyectos definidos a partir de los objetivos 
estratégicos.

El diagrama 3 muestra el Sistema de Educación 
Superior Universitaria Estatal según los ejes estra-
tégicos descritos anteriormente y el detalle de los 
temas que componen cada uno de ellos.

 
A. Eje: Pertinencia e Impacto

1. Definición
Comprende el papel que la educación superior 

universitaria estatal desempeña en la sociedad y lo 
que esta espera de aquella; alude a la capacidad de 
las instituciones para responder tanto a las deman-
das y necesidades del país como a las del nuevo or-
den mundial, con diversas perspectivas, instrumen-
tos y modalidades.

2. Lineamientos estratégicos
Las Instituciones de Educación Superior Univer-

sitaria Estatal:
 

f Innovarán y desarrollarán los programas aca-
démicos mediante la retroalimentación produc-
to de la investigación, la extensión y acción so-
cial y la evaluación continua, asegurando así su 
pertinencia para el mejoramiento integral de la 
sociedad. 

f Fortalecerán la vinculación y desarrollarán 
nuevas formas de relacionarse con el sector ex-
terno nacional e internacional, de manera que 
las universidades estatales puedan incorporar 
las nuevas tendencias a los programas docen-
tes, de investigación, de extensión y acción 
social.

f Apoyarán los esfuerzos del país por elevar la  ca-
lidad y la cobertura de la educación. 

f Coadyuvarán al desarrollo integral de las dife-
rentes regiones del país, fortaleciendo el aporte 
de las instituciones de educación superior uni-
versitaria estatal, promoviendo el trabajo de im-
pacto significativo en los procesos de desarrollo 
económico, social, cultural y ambiental. 

f Fortalecerán la acción conjunta en el campo de 
la educación continua.

f Contribuirán con el desarrollo integral soste-
nible de la sociedad, en un marco de solidari-
dad y armonía entre el ser humano y la natu-
raleza.  

f Promoverán un nuevo estilo de cooperación so-
bre la base de la solidaridad y el respeto mutuo, 
que propicie el fortalecimiento de las comunida-
des académicas y científicas y revierta la tenden-
cia a la fuga de competencias.
 

3. Diagrama
El abordaje del eje “Pertinencia e Impacto” se 

estructuró considerando los temas indicados en el   
diagrama 4.
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Eje de Pertinencia e ImpactoDiagrama 4

VINCULACIÓN CON EL ENTORNO

 4. Objetivos y acciones estratégicas
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

1.1  Elaborar políticas y estrategias que orienten el 
apoyo de la universidad pública a la sociedad.

1.2  Ejecutar acciones inmediatas que hagan más efi-
ciente el ligamen entre las universidades estatales 
y la sociedad.

1.3  Promover la reconstrucción de un ambiente na-
cional favorable al respeto, la tolerancia, la equi-
dad, la ética y la paz, en busca de una sociedad 
más justa, libre y participativa

2.1  Promover foros de discusión sobre la realidad 
nacional.

 
2.2  Elaborar propuestas para el desarrollo nacional.

2.3  Conformar grupos mixtos de trabajo para con-
tribuir en las acciones que orienten el desarrollo 
nacional y regional.

2.4  Elaborar un sistema de pronunciamientos público 
del CONARE

2.5  Apoyar las acciones de investigación sistemática 
de la realidad nacional desarrolladas por los insti-
tutos y centros de investigación de las universida-
des y del Programa Estado de la Nación.

2.  Fortalecer la presencia del CONARE en el análisis 
de la realidad nacional. 

1. Fomentar mecanismos de vinculación del queha-
cer sustantivo de la educación superior universi-
taria estatal con diversos órganos de los sectores 
público y privado y con la economía social.



VINCULACIÓN CON EL ENTORNO

 4. Objetivos y acciones estratégicas (continuación)

ARTICULACIÓN CON EL SISTEMA EDUCATIVO EN CONJUNTO
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

3. Fortalecer la divulgación de los resultados del 
quehacer académico. 

 3.1 Definir una política conjunta para divulgar el que- 
 hacer universitario.

  
 3.2 Diseñar y desarrollar un sistema universitario de di- 

 vulgación e información del quehacer académico.

4.  Propiciar cambios que garanticen las mejores 
oportunidades de formación para las nuevas ge-
neraciones.

4.1  Contribuir al establecimiento de una política de Es-
tado en educación. 

5.  Promover la articulación de la educación superior 
universitaria estatal con el Ministerio de Educación 
Pública, para fortalecer y mejorar los diferentes 
componentes del sistema educativo nacional.

5.1  Desarrollar, en conjunto con el Ministerio de Edu-
cación Pública, un plan para el mejoramiento de la 
educación costarricense.

5.2  Fortalecer opciones de educación permanente 
para docentes del sistema educativo.

5.3  Desarrollar investigaciones que permitan dimen-
sionar la problemática en la educación secundaria 
y realizar aportes para su mejoramiento.

5.4 Mantener un análisis permanente de la situación 
de la educación nacional, mediante la elaboración 
anual del estudio “Estado de la Educación”.

5.5 Propiciar el desarrollo de opciones de educación 
postsecundaria no universitaria.

 
5.6 Apoyar los proyectos que abran una nueva opor-

tunidad educativa en los niveles de educación for-
mal, a poblaciones que han sido excluidas en el 
pasado.

6.  Impulsar acciones con las instituciones de educa-
ción parauniversitaria estatal dentro del Convenio 
Marco de Articulación y Cooperación de la Educa-
ción Superior Estatal de Costa Rica.

6.1  Ejecutar el Plan de Acción para la implementación 
del  Convenio de Articulación y Cooperación de 
la Educación Superior Estatal de Costa Rica.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS



EDUCACIÓN CONTINUA

DESARROLLO REGIONAL

 4. Objetivos y acciones estratégicas (continuación)
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7.  Impulsar la regionalización interuniversitaria de for-
ma que contemple las necesidades por región. 

7.1  Desarrollar diagnósticos regionales que apoyen la 
labor conjunta de las universidades.

7.2  Desarrollar programas de impacto regional.

7.3  Promover proyectos conjuntos de investigación, 
extensión y acción social en las regiones del país.

7.4  Fomentar redes de organizaciones locales, guber-
namentales y de académicos universitarios, que 
puedan favorecer la vinculación conjunta en las di-
ferentes regiones del país.

8.  Fortalecer la capacidad académica de las sedes 
regionales

8.1 Elaborar un programa integrado de proyección 
en docencia, investigación, vida estudiantil, exten-
sión y acción social,  en las regiones.

8.2  Fortalecer las oportunidades académicas para ofre-
cer programas conjuntos en las regiones del país.

9.  Articular esfuerzos entre las instituciones universi-
tarias para dar un mejor servicio a las zonas rura-
les.

9.1 Generar acciones conjuntas en temáticas priorita-
rias para el desarrollo interuniversitario en diferen-
tes regiones del país.

     
9.2 Compartir infraestructura de las sedes para el de-

sarollo de la docencia, la investigación, la vida estu-
diantil,  la extensión y la acción social.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

10.  Desarrollar y mejorar los programas de educación  
continua.

10.1 Conformar un sistema interuniversitario bajo el 
principio de “educación y universidad para toda 
la vida”.

10.2 Crear espacios de participación social en los dife- 
rentes ámbitos de la educación continua.

  
10.3 Realizar investigaciones que permitan analizar 

diferentes modelos de educación continua.



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

RESPONSABILIDAD CON EL AMBIENTE

INTERNACIONALIZACIÓN

 4. Objetivos y acciones estratégicas (continuación)
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11.  Vincular el quehacer universitario con acciones 
orientadas a la protección ambiental.   

11.1 Promover actividades en docencia, investigación,    
vida estudiantil, extensión y acción social, que for-
talezcan una cultura de protección y preservación 
del ambiente.

11.2 Formar profesionales con una clara conciencia de 
la   responsabilidad ambiental. 

  
11.3 Fomentar una cultura institucional, bajo principios 

y  acciones cada vez más amigables con el am-
biente.

11.4 Fomentar una cultura de prevención de riesgos y 
desastres en las IESUE.

12.  Promover y fortalecer lazos de cooperación con 
entes externos, para impulsar la difusión, innova-
ción y docencia, la investigación, la extensión y la 
acción social.

12.1 Desarrollar una plataforma interuniversitaria para 
la consecución de recursos de cooperación inter-
nacional.

13.  Fortalecer vínculos en el ámbito internacional 
para incentivar el intercambio de experiencias, 
proyectos y programas académicos conjuntos, 
que aseguren una interrelación con equidad. 

13.1 Realizar  actividades que permitan inculcar en las 
y los estudiantes la tolerancia y el respeto hacia 
otras culturas y formas de pensamiento.

     
13.2 Promover la movilidad académica de estudiantes, 

mediante el reconocimiento de créditos y diplomas.

13.3 Promover y apoyar acciones con instituciones de 
otros países que permitan pasantías, proyectos de 
investigación conjuntos e intercambios institucio-
nales.

    
13.4 Crear un  programa de voluntariado regional que 

promueva el  intercambio de estudiantes.

13.5 Promover actividades académicas conjuntas 
(seminarios, congresos y otros) de alcance inter-
nacional.
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5. Representación gráfi ca
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1.1 Elaborar políticas y estrategias que orien-
ten el apoyo de  la universidad pública a 
la sociedad.

1.2 Ejecutar acciones inmediatas que hagan 
más efi ciente el ligamen entre las univer-
sidades estatales y la sociedad.

1.3  Promover la reconstrucción de un am-
biente nacional favorable al respeto, la 
tolerancia, la equidad, la ética y la paz.

2.1  Promover foros de discusión sobre la rea-
lidad nacional.

2.2  Elaborar propuestas para el desarrollo 
nacional.

2.3  Conformar grupos mixtos de trabajo 
para contribuir al desarrollo nacional y 
regional.

2.4  Elaborar un sistema de pronunciamien-
tos públicos del CONARE.

2.5  Apoyar acciones de investigación siste-
mática de la realidad nacional.

3.1  Defi nir una política conjunta para divul-
gar el quehacer universitario.

3.2  Diseñar y desarrollar un sistema de divul-
gación e información.
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4.1  Contribuir al establecimiento de una 
política de Estado en educación.

5.1 Desarrollar, en conjunto con el MEP, un 
plan para el mejoramiento de la educa-
ción.

5.2 Fortalecer opciones de educación per-
manente para docentes del sistema 
educativo.

5.3 Desarrollar investigaciones sobre la pro-
blemática de la educación secundaria y 
realizar aportes para su mejoramiento.

5.4 Mantener un análisis permanente de la 
situación de la educación nacional.

5.5 Propiciar el desarrollo de opciones de 
 educación postsecundaria no universi-
 taria.

5.6 Apoyar nuevos proyectos de educación 
 formal, dirigidos a poblaciones que han 

sido excluidas en el pasado.

6.1  Ejecutar el Plan de Acción para la imple-
mentación del Convenio de Articulación 
y Cooperación de la Educación Superior 
Estatal de Costa Rica.
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7.1  Desarrollar diagnósticos regionales.

7.2  Desarrollar programas de impacto regional.

7.3  Promover proyectos conjuntos en las 
regiones del país.

7.4  Fomentar redes de organizaciones loca-
les, gubernamentales y de académicos 
universitarios.

8.1  Elaborar un programa integrado de pro-
yección académica de las regiones.

8.2  Fortalecer las oportunidades académi-
cas para favorecer programas conjuntos 
en las regiones del país.

9.1  Generar acciones conjuntas para el de-
sarrollo interuniversitario en las regiones 
del país.

9.2  Compartir infraestructura de las sedes.

10.1 Conformar un sistema interuniversitario 
bajo el principio de  educación  y univer-
sidad para toda la vida .

10.2 Crear espacios de participación social.

10.3 Realizar investigaciones que permitan 
analizar diferentes modelos de educa-
ción continua.
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11.1 Promover actividades que fortalezcan 
una cultura de protección y preserva-
ción del ambiente.

11.2 Formar profesionales con una clara con-
ciencia de responsabilidad ambiental.

11.3  Fomentar una cultura interna de respon-
sabilidad con el ambiente.

11.4  Fomentar una cultura de prevención de  
riesgos y  desastres de las IESUE.

12.1 Desarrollar una plataforma interuniversi-
taria para la consecución de recursos de 
cooperación internacional.

13.1 Realizar actividades que permitan incul-
car en las y los estudiantes la tolerancia 
y el respeto hacia otras culturas y formas 
de pensamiento.

13.2 Promover la movilidad académica de 
estudiantes.

13.3 Promover y apoyar acciones con institu-
ciones de otros países.

13.4 Crear un programa de voluntariado re-
gional, que promueva el intercambio de 
estudiantes.

13.5 Promover actividades académicas con-
juntas (seminarios, congresos y otros) de 
alcance internacional.



B. Eje: Calidad

1. Definición
Es un concepto  totalizante y multidimensional, 

que depende en gran medida  del marco contextual 
de un sistema, de la misión institucional, de las con-
diciones y normas de una disciplina dada. La cali-
dad de la educación se define a través de su ajuste 
a las demandas de la sociedad, que cambian con el 
tiempo y el espacio.

2. Lineamientos estratégicos
Las Instituciones de Educación Superior Univer-

sitaria Estatal:

f Fundamentarán el desarrollo académico de las 
instituciones en la integración de sus tres com-
ponentes principales: docencia, investigación, 
extensión y acción social. 

f Promoverán  procesos de desarrollo curricular en 
los ámbitos de diseño, administración y evalua-
ción curricular, que propicien un mejoramiento 
en la calidad de la docencia universitaria y un 
desarrollo óptimo de las potencialidades de las y 
los estudiantes.  

f Promoverán la excelencia académica, mediante 
la innovación metodológica y la dotación de los 
recursos y condiciones que se requieren para el 
logro de una respuesta institucional apropiada 
a las características y necesidades del contexto 
actual.

f Procurarán ofrecer las mejores condiciones la-
borales para favorecer la contratación de per-
sonal idóneo y su permanencia.

f Promoverán el mejoramiento de los procesos de 
formación, capacitación y actualización del per-
sonal académico, según los requerimientos  de 
las áreas estratégicas.  

f Generarán las condiciones para favorecer la mo-
vilidad interuniversitaria de académicos y dar 
sustento a los proyectos estratégicos para el de-
sarrollo nacional.

f Fortalecerán el desarrollo integral del recurso hu-
mano, mediante programas específicos que con-
tribuyan a su realización personal, profesional y 
laboral para brindar servicios de alta calidad.

  
f Fortalecerán la excelencia y la gestión académica 

por medio de los procesos de evaluación continua 
y acreditación en las funciones sustantivas.  

f Impulsarán el mejoramiento continuo de la calidad 
y la transparencia en la formación universitaria del 
país, por medio de una estrategia para la compro-
bación de la calidad de las carreras que ofrecen las 
instituciones universitarias y para la información 
sobre dichos extremos a la sociedad en general.

3. Diagrama
El abordaje del eje “Calidad” se estructuró con-

siderando los siguientes temas (diagrama 5)
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Eje de CalidadDiagrama 5
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

DESARROLLO ACADÉMICO

TALENTO HUMANO

4. Objetivos y acciones estratégicas4. Objetivos y acciones estratégicas
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1.  Fundamentar el desarrollo de proyectos acadé-
micos de las instituciones, en el equilibrio e in-
tegración de sus tres componentes principales: 
docencia, investigación, extensión y acción social.  

1.1  Elaborar la normativa común para la aprobación de 
carreras y para el desarrollo de programas y pro-
yectos conjuntos entre instituciones.

1.2  Establecer las prioridades que regirán el desarrollo 
de proyectos académicos conjuntos.

1.3 Formular y desarrollar los proyectos académicos 
conjuntos prioritarios.

2.    Garantizar la excelencia académica en la forma-
ción profesional, de acuerdo con las necesidades 
de la población educativa y la sociedad.  

2.1  Elaborar una propuesta con el fin de armonizar los 
currículos en áreas prioritarias de las IESUE.

2.2  Definir y establecer los mecanismos interinstitucio- 
nales que faciliten y fortalezcan el desarrollo de 
programas conjuntos de grado y posgrado1.

2.3  Establecer los mecanismos para el reconocimien-
to automático de los cursos básicos de las carreras 
del Sistema Universitario Estatal. 

3.  Ofrecer condiciones laborales que favorezcan la 
contratación del personal idóneo.  

3.1 Formular un sistema común de reclutamiento de 
personal.

3.2  Atraer, seleccionar y contratar las personas idóneas, 
que por sus competencias coadyuven al logro de 
los retos de las IESUE.

4.1  Elaborar una propuesta de un sistema único de 
incentivos al mérito.

4.2  Diseñar un sistema salarial común y elaborar la 
estrategia para su implementación.

4.   Establecer mecanismos de acercamiento de   
regímenes salariales y de incentivos afines. 

5.1 Impulsar procesos permanentes de inducción, 
actualización, capacitación y desarrollo del talento 
humano de las universidades.

5.2 Desarrollar un proyecto que permita la movilidad 
interuniversitaria de los académicos.

5. Fortalecer la formación, capacitación y desarrollo   
del personal para el mejoramiento de los procesos 
institucionales.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

  1 Esta acción, por su temática, se contempla en el eje de Ciencia, Tecnología e Innovación



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

EVALUACIÓN

TALENTO HUMANO

4. Objetivos y acciones estratégicas (continuación)
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6.  Desarrollar una cultura organizacional con un en-
foque de gestión de mejoramiento continuo de 
los procesos, para el logro de los objetivos estra-
tégicos de las instituciones.    

6.1 Promover la excelencia en el desempeño de las 
funciones universitarias que asegure el compromiso 
y la lealtad con las IESUE.

6.2 Promover la polifuncionalidad del talento humano.

6.3 Establecer un sistema común de evaluación del  
desempeño de los funcionarios universitarios.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

5.3 Promover procesos institucionales de certificación 
de académicos.

5.4 Promover estudios de posgrado entre el personal,  
en concordancia con las prioridades institucionales. 

5.5 Desarrollar un programa interuniversitario de becas 
cortas en el exterior.

7. Fortalecer la cultura de la calidad en todas las 
acciones institucionales.   

7.1 Promover una cultura de autoevaluación, acredita-
ción y certificación de las diversas actividades 
universitarias.

7.2 Desarrollar un plan de capacitación conjunto sobre 
calidad de los programas y servicios instituciona-
les.

7.3 Apoyar acciones para  fortalecer la cultura de me-
joramiento continuo en las instituciones universita-
rias y, en particular, las acciones desarrolladas por 
el SINAES. 
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5. Representación gráfi ca
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1.1 Elaborar normativa común para aproba-
ción de carreras,  programas y proyectos

 conjuntos.

1.2 Establecer prioridades para el desarrollo 
de proyectos académicos conjuntos.

1.3  Formular y desarrollar proyectos acadé-
micos conjuntos.

2.1 Elaborar una propuesta para armonizar 
los currículos en áreas prioritarias de las 

 IESUE.

2.2  Defi nir y establecer mecanismos interins-
titucionales para el desarrollo de progra-
mas conjuntos de grado y posgrado.

2.3 Defi nir y establecer mecanismos para el 
reconocimiento automático de cursos 
básicos entre universidades.

3.1  Formular un sistema común de recluta-
miento de personal.

3.2  Atraer, seleccionar y contratar las perso-
nas idóneas, que coadyuven al logro de 
los retos de las IESUE.

4.1  Elaborar un sistema único de incentivos 
al mérito.

4.2  Diseñar un sistema salarial común y ela-
borar la estrategia para su implementa-
ción.
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5.1  Impulsar procesos de inducción, actuali-
zación, capacitación y desarrollo del ta-
lento humano.

5.2  Desarrollar un proyecto que permita la 
movilidad interuniversitaria de académi-
cos.

5.3  Promover procesos institucionales de 
certifi cación de académicos.

5.4  Promover estudios de posgrado entre el 
personal.

5.5  Desarrollar un programa interuniversita-
rio de becas cortas en el exterior.

6.1  Promover la excelencia en el desempe-
ño de las funciones universitarias.

6.2  Promover la polifuncionalidad del talen-
to humano.

6.3  Establecer un sistema común de evalua-
ción del desempeño.

7.1  Promover una cultura de autoevaluación, 
acreditación y certifi cación de las activi-
dades universitarias.

7.2  Desarrollar un plan de capacitación con-
junto sobre calidad de los programas y 
servicios institucionales.

7.3  Apoyar acciones para fortalecer la cultu-
ra de mejoramiento continuo en las insti-
tuciones universitarias y, en particular, las 
acciones desarrolladas por el SINAES.



C. Eje: Cobertura y Equidad

1.Definición
Comprende el conjunto  de políticas y acciones 

que aseguren el acceso, la permanencia y el éxito 
académico, basado en los méritos, la capacidad, los 
esfuerzos de las y los estudiantes, con igualdad de 
oportunidades.

2.Lineamientos estratégicos
Las Instituciones de Educación Superior Univer-

sitaria Estatal:

f Establecerán políticas conjuntas de admisión, 
permanencia y graduación.

f Coadyuvarán en la consolidación de un sistema de 
admisión basado en la equidad de oportunidades y 
en criterios de mérito y vocación profesional.

f Favorecerán la permanencia y el avance exitoso 
de los estudiantes provenientes de diferentes sec-
tores sociales y de diversas regiones del país.

f Promoverán  una concepción y una práctica de 
vida estudiantil que reconozca el papel protagó-
nico del estudiantado en la construcción de la 
vida universitaria. 

f Impulsarán  el análisis de las temáticas relacio-
nadas con la efectividad del proceso de forma-
ción humanística  y profesional de los estudian-
tes universitarios.

f Proyectarán acciones para insertar grupos consoli-
dados de estudiantes en las comunidades, especial-
mente en lo relacionado con grupos vulnerables.

3.Diagrama
El abordaje del eje “Cobertura y Equidad” se es-

tructuró considerando los siguientes temas:
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

OPORTUNIDAD DE ACCESO

4. Objetivos y acciones estratégicas
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1.  Promover la equidad en los procesos de admisión  
a las universidades públicas, como medio de movi-
lidad social.

1.1 Realizar investigaciones que determinen los facto-
res que generan las brechas en la educación se-
cundaria, por región y tipo de educación.

1.2 Establecer vinculaciones con diferentes sectores 
sociales en todas las regiones del país, para aten-
der poblaciones con requerimientos especiales.

1.3 Elaborar una política conjunta de admisión que 
considere la equidad de oportunidades y las nece-
sidades particulares de los estudiantes en la cons-
trucción de su proyecto vocacional.

1.4 Integrar gradualmente los esfuerzos en los proce-
sos de admisión para brindar mayores facilidades 
para los estudiantes y una reducción de costos.

2.  Fortalecer la cobertura y el acceso a las Institucio-
nes de Educación Superior Universitaria Estatal en 
forma planificada.

2.1 Crear nuevas opciones académicas en las universida-
des estatales, en respuesta a las necesidades del 
país.

2.2 Ampliar los cupos en las carreras cuya necesidad se 
determine mediante estudios concretos.

2.3 Gestionar nuevos recursos para ampliar la ofer-
ta de programas académicos interdisciplinarios e 
interuniversitarios en las universidades estatales.

2.4 Utilizar la capacidad instalada de las universidades 
estatales para ofrecer nuevas carreras y ampliar el 
cupo de las existentes, especialmente en las sedes 
regionales, con el fin de incorporar estudiantes de 
las zonas rurales.

2.5 Fortalecer la modalidad de enseñanza universitaria 
a distancia.

2.6 Utilizar las tecnologías de información como medio 
para aumentar la cobertura y la calidad de las ac-
ciones interuniversitarias.

2.7 Investigar e implementar diversas opciones educa-
tivas para personas que se graduaron de secunda-
ria y que no han tenido oportunidad de ingresar a 
las universidades.



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

PERMANENCIA

  2 Esta acción, por su temática, se contempla en el eje de Calidad. 

4. Objetivos y acciones estratégicas (continuación)
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3.  Desarrollar  programas destinados  a mejorar  la  
calidad de vida de los estudiantes universitarios en-
marcados en una visión holística del ser humano.

3.1  Construir estilos de vida saludables en el ámbito 
universitario.

3.2 Generar opciones orientadas a promover en los  
estudiantes universitarios la vivencia de la cultura y 
la recreación como parte integral de su proceso de 
vida. 

3.3 Elaborar la normativa necesaria para garantizar la  
equidad, la inclusión, la retención y la movilidad de 
los estudiantes dentro de las IESUE, con el fin de 
lograr su éxito académico2. 

3.4 Promover la movilidad interuniversitaria de las y los 
estudiantes y académicos en las diferentes carreras 
y programas conjuntos.

4. Promover la permanencia y el éxito académico de 
los estudiantes en la universidad.  

4.1  Establecer proyectos que apoyen la integración a 
la vida universitaria de los estudiantes con disca-
pacidad y brindar servicios que cumplan con los 
principios de equiparación de oportunidades para 
estos estudiantes.

4.2 Promover una participación más activa del estu-
diante universitario en los procesos de diseño, im-
plementación y evaluación de los currículos y de 
las actividades de vida estudiantil.  

4.3 Utilizar las nuevas tecnologías de información y 
comunicación para lograr una adecuada perma-
nencia de los estudiantes en las IESUE.

4.4 Impulsar programas de capacitación sobre los 
procesos cognoscitivos que intervienen en el 
aprendizaje.

4.5 Identificar los factores que inciden en la perma-
nencia y la deserción de las y los estudiantes del 
sistema universitario.

4.6 Definir indicadores que permitan monitorear los 
procesos de permanencia.



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS  

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

PERMANENCIA

GRADUACIÓN

4. Objetivos y acciones estratégicas (continuación)

  3 Esta acción, por su temática, se contempla en el eje de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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5. Promover la equidad de oportunidades para favo-
recer la permanencia de  los estudiantes que pro-
vienen de regiones y sectores sociales que tienen 
necesidades especiales.  

5.1 Realizar un diagnóstico que permita elaborar un 
plan integral que atienda los requerimientos de 
los estudiantes procedentes de colegios públicos 
de sectores marginados.

5.2 Crear un sistema de información estudiantil inte-
grado para las IESUE, con el fin de contar con una 
caracterización socioeconómica y psico-educativa 
de la población estudiantil para la toma de deci-
siones. 

5.3 Crear e implementar un sistema conjunto de 
becas y financiamiento. 

6. Formar profesionales con capacidad de liderazgo 
para incursionar con éxito en los diferentes ámbi-
tos del quehacer nacional.

6.1 Establecer programas de desarrollo académico 
para fortalecer las destrezas y habilidades de los 
estudiantes.

6.2 Llevar a cabo estudios de seguimiento a los 
graduados de las IESUE.

6.3 Formular proyectos para favorecer el desarrollo 
académico y la formación integral de los estudian-
tes, por medio de su participación activa y soste-
nida en las actividades sustantivas, que faciliten y 
promuevan un buen desempeño en su vida profe-
sional y laboral.  

6.4 Incorporar en los currículos elementos de acerca-
miento de los futuros profesionales a los diferentes 
sectores nacionales,  mediante prácticas profesio-
nales, trabajos finales de graduación y cursos espe-
cíficos de la carrera.

6.5 Impulsar de manera conjunta la creación y fortaleci-
miento de incubadoras de empresas3.
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5. Representación gráfi ca
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1.1 Investigar los factores que determinan 
las brechas en la educación secundaria.

1.2 Establecer vínculos para atender las po-
blaciones con requerimientos especia-
les.

1.3 Elaborar políticas conjuntas de admi-
sión.

1.4 Integrar los procesos de admisión.

2.1  Crear nuevas opciones académicas.

2.2  Ampliar los cupos en las carreras cuya 
necesidad se determine mediante estu-
dios concretos.

2.3  Gestionar nuevos recursos para ampliar 
la oferta de programas académicos.

2.4 Utilizar la capacidad instalada para nue-
vas carreras y ampliar los cupos existen-
tes.

2.5  Fortalecer la modalidad de enseñanza 
universitaria a distancia.

2.6  Utilizar las tecnologías de información 
para aumentar la cobertura y la calidad 
de las acciones de las IESUE.

2.7  Investigar e implementar diversas opcio-
nes educativas para las personas que no 
han tenido oportunidad de ingresar a las 
IESUE.
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3.1 Construir estilos de vida saludables.

3.2 Generar opciones para promover la vi-
vencia de la cultura y la recreación.

3.3 Elaborar normativa que garantice equi-
dad, inclusión, retención y movilidad 
dentro de las IESUE.

3.4 Promover la movilidad de las y los estu-
diantes y académicos en las IESUE.

4.1  Elaborar proyectos que integren a la 
vida universitaria a los estudiantes con 
discapacidad.

4.2  Promover la participación estudiantil en 
el diseño, implementación y evaluación 
de los currículos y de las actividades de 
la vida estudiantil.

4.3  Utilizar tecnologías de información y co-
municación para lograr una adecuada 
permanencia y éxito académico.

4.4  Impulsar programas de capacitación 
sobre procesos cognoscitivos que inter-
vienen en el aprendizaje.

4.5  Identifi car los factores que inciden en la 
permanencia y la deserción de las y los 
estudiantes del sistema universitario.

4.6  Defi nir indicadores que permitan moni-
torear los procesos de permanencia.
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5.1 Diagnosticar y elaborar un plan que 
atienda los requerimientos de los estu-
diantes provenientes de colegios públi-
cos y sectores marginados.

5.2 Crear un sistema integrado de informa-
ción estudiantil para las IESUE.

5.3 Crear e implementar un sistema conjun-
to de becas y fi nanciamiento.

6.1 Fortalecer destrezas y habilidades de 
los estudiantes.

6.2 Realizar estudios de seguimiento de 
graduados.

 
6.3 Formular proyectos que fortalezcan el 

desarrollo académico y la formación in-
tegral de los estudiantes.

6.4 Incorporar en los currículos elementos 
de acercamiento de los futuros profe-
sionales a los diferentes sectores nacio-
nales.

6.5 Impulsar de manera conjunta la crea-
ción y fortalecimiento de incubadoras 
de empresas.



D. Eje: Ciencia, Tecnología e Innovación

1.Definición
La ciencia, la tecnología y la innovación son 

aspectos que deben estar integrados en el sistema 
universitario, y orientarse a desarrollar todas las re-
giones y sectores nacionales, por medio de su gene-
ración, adaptación y utilización.

2.Lineamientos estratégicos
Las Instituciones de Educación Superior Univer-

sitaria Estatal:

f Fortalecerán el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje, la investigación, la extensión y la acción 
universitaria aprovechando el desarrollo tecno-
lógico, mediante la utilización de tecnologías de 
información y comunicación que faciliten la ex-
celencia académica.   

f Impulsarán el proceso de innovación tecnológica 
como elemento fundamental en la estrategia de 
desarrollo del país.   

f Fortalecerán las ciencias a nivel teórico y prácti-
co, como parte del proceso de formación de pro-
fesionales innovadores.

f Establecerán estrategias y acciones orientadas a 

consolidar la investigación como soporte funda-
mental de la actividad académica.

  
f Integrarán esfuerzos que permitan el fortaleci-

miento del Sistema Bibliotecario de la Educación 
Universitaria Estatal.  

f Incrementarán la capacidad nacional en el cam-
po científico y tecnológico mediante la forma-
ción de recurso humano de muy alto nivel y pro-
porcionando las condiciones adecuadas para su 
desarrollo.

f Incrementarán el componente de investigación 
en posgrado, con miras a fortalecer  procesos de 
excelencia.  

f Actualizarán los programas académicos median-
te el uso de tecnologías de información y comu-
nicación, fomentado la utilización de redes na-
cionales e internacionales.

f Fortalecerán la investigación universitaria ligada 
estrechamente con las problemáticas nacionales y 
con los requerimientos de los diferentes sectores. 
 

3.Diagrama
El abordaje del eje “Ciencia, Tecnología e Innova-

ción” se estructuró considerando los siguientes temas:
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 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

INNOVACIÓN Y DESARROLLO

INVESTIGACIÓN

4. Objetivos y acciones estratégicas
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1.  Fortalecer la innovación tecnológica para el 
desarrollo de la academia.

1.1 Incorporar las nuevas tecnologías en docencia, en 
investigación, extensión y acción social.

1.2 Equipar los laboratorios con tecnologías de última 
generación, que permitan fortalecer el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

1.3 Desarrollar nuevas opciones académicas en forma 
virtual.

1.4 Fortalecer el uso de nuevas herramientas tecnoló-
gicas que impulsen la educación a distancia en las 
IESUE.

1.5 Promover la generación de proyectos interuniver-
sitarios e interdisciplinarios de innovación-acción 
tecnológica. 

2.  Consolidar la investigación conjunta de las uni-
versidades estatales, mediante la vinculación de 
esfuerzos en áreas de interés.  

2.1 Diseñar e implementar el Sistema Universitario de
 Investigación. 

2.2 Elaborar el plan interuniversitario para el desarro-
llo de la investigación.

2.3 Impulsar una política de Estado para aumentar 
paulatinamente el porcentaje del PIB destinado a 
la investigación, la innovación y el desarrollo.

2.4 Elaborar los mecanismos que permitan el aprove- 
chamiento y uso óptimo de los fondos interinstitu-
cionales dirigidos a la investigación.

2.5 Diseñar un sistema común de incentivos para la 
investigación. 

2.6 Conformar la red científica de investigadores de las 
instituciones que integran el Sistema de Educación 
Superior Universitaria Estatal.



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

INVESTIGACIÓN

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

4. Objetivos y acciones estratégicas (continuación)

  4 Esta acción, por su temática, se contempla en el eje de Calidad.
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3.  Diseñar y desarrollar un sistema de estudios de 
posgrado interinstitucional que articule sus accio-
nes y recursos.

3.1 Definir y establecer los mecanismos interinstitu-
cionales que faciliten y fortalezcan el desarrollo de 
programas conjuntos de posgrado4.

3.2 Desarrollar mecanismos que fortalezcan la vincu-
lación entre la investigación y los programas de 
posgrado.

2.7 Impulsar el desarrollo del Centro Interuniversitario  
Regional en Propiedad Intelectual (CENURPI). 

2.8 Fortalecer la articulación del Sistema Universitario 
de Bibliotecas.

4.  Asegurar  la  implementación, acceso y mejora-
miento de redes informáticas nacionales y regio-
nales en áreas prioritarias del desarrollo nacional, 
en conjunto con otras instituciones

4.1 Fortalecer el desarrollo, mantenimiento y mejora-
miento de redes informáticas nacionales y regio-
nales.

4.2 Consolidar el acceso a redes informáticas avanza-
das que apoyen el quehacer institucional.

5.  Fortalecer la utilización y adaptación de nuevas
 tecnologías de información y comunicación en el 

quehacer universitario.

5.1 Establecer una política de inversión estratégica en 
nuevas tecnologías de información y comunica-
ción.

5.2 Capacitar y desarrollar en las personas habilidades 
que les permitan la incorporación de nuevas tec-
nologías en sus actividades. 



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

VINCULACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y ACCIÓN SOCIAL
UNIVERSITARIA CON LA SOCIEDAD

4. Objetivos y acciones estratégicas (continuación)

  5 Esta acción, por su temática, se contempla en el eje de Cobertura y Equidad.
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6.  Contribuir con el desarrollo nacional mediante la 
vinculación de la investigación, extensión y acción 
social universitaria con los sectores: económico, 
productivo y social.

6.1 Desarrollar mecanismos que conduzcan, orienten 
y evalúen la vinculación de la investigación, exten-
sión y acción social de las universidades con los 
diferentes sectores.

6.2 Promover la transferencia tecnológica producto 
de la investigación universitaria, a los diversos sec-
tores nacionales.

6.3 Fortalecer los mecanismos utilizados en la exten-
sión y la acción social, para que las y los estudian-
tes transfieran el conocimiento,  producto de la 
docencia y la investigación universitaria, a los di-
ferentes sectores nacionales.

6.4 Fortalecer el desarrollo del Centro Nacional de 
Alta Tecnología (CENAT).

6.5 Coadyuvar en la elaboración de la propuesta del 
Plan Nacional para el Desarrollo de la Investiga-
ción.

6.6 Propiciar la generación de parques tecnológicos a 
escala nacional.  

6.7 Impulsar la creación y fortalecimiento de incuba-
doras de empresas de manera conjunta5.

6.8 Desarrollar proyectos conjuntos que favorezcan la 
interrelación de las universidades con los diferen-
tes sectores del país.

6.9 Apoyar el Centro Nacional de Innovación Biotec-
nológica.
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5. Representación gráfi ca
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1.1 Incorporar nuevas tecnologías en la acti-
vidad académica.

 
1.2 Equipar los laboratorios con tecnologías 

de última generación, que permitan for-
talecer el proceso de enseñanza-apren-
dizaje.

1.3 Desarrollar opciones académicas virtuales.

1.4 Fortalecer el uso de herramientas 
tecnológicas que impulsen la educación 
a distancia en las IESUE.

1.5 Promover proyectos de innovación 
tecnológica en la academia.

2.1 Diseñar e implementar el Sistema Uni-
versitario de Investigación.

2.2 Elaborar el plan interuniversitario para el 
desarrollo de la investigación.

2.3 Impulsar una política de Estado para au-
mentar paulatinamente el porcentaje del 
PIB destinado a la investigación, innova-
ción y el desarrollo.

2.4 Elaborar los mecanismos que permitan 
aprovechar los fondos interinstituciona-
les para investigación.

2.5 Diseñar un sistema de incentivos para la 
investigación.

2.6 Conformar la red científi ca de investiga-
dores del Sistema.



������������������
���������

�����������
�������

�������
������������
����������

��������������

����������
������������
���������������
�������������

������������������
������������
��������
�������

��������������
������������
���������

������������������

���������
������������
����������
������������

�������������

����������
������������

�������
����������

��
����������

�����������
������������
��������

����������
��������������
�������������
������������

�������������

60  CONARE - PLANES 2006-2010 PLAN DE ACCIÓN 

2.7 Impulsar el desarrollo del Centro Interu-
niversitario Regional en Propiedad Inte-
lectual.

2.8 Fortalecer la articulación del Sistema 
Universitario de Bibliotecas. 

3.1 Defi nir los mecanismos que faciliten el 
desarrollo de programas conjuntos de 
posgrado.

 
3.2 Vincular la investigación con los progra-

mas de posgrado.

4.1 Fortalecer y mejorar las redes informáti-
cas nacionales y regionales.

4.2 Consolidar el acceso a redes informáti-
cas avanzadas.

5.1 Establecer una política de inversión en 
nuevas tecnologías de información y co-
municación (TIC).

5.2 Capacitar y desarrollar habilidades en las 
personas para el uso de nuevas TIC.
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6.1 Desarrollar mecanismos para la vincula-
ción de las actividades académicas con 
los sectores.

6.2 Promover la transferencia tecnológica 
producto de la investigación universitaria 
a los sectores.

 
6.3 Fortalecer los mecanismos de extensión 

y acción social para la transferencia del 
conocimiento de las y los estudiantes a 
los sectores.

6.4 Fortalecer el CENAT.

6.5 Coadyuvar en la elaboración del Plan 
Nacional para el Desarrollo de la Inves-
tigación.

6.6 Propiciar la generación de parques tec-
nológicos a escala nacional.

6.7 Impulsar de manera conjunta la creación 
y fortalecimiento de incubadoras de em-
presas.

6.8 Desarrollar proyectos conjuntos que fa-
vorezcan la interrelación de las universi-
dades con diversos sectores del país.

6.9 Apoyar el Centro Nacional de Innova-
ción Biotecnológica.



E. Eje: Gestión

1. Definición
Comprende las actividades relacionadas con las 

dimensiones administrativa y académica, que busca 
un accionar  profesional ágil,  transparente y que 
contribuya al mejoramiento de la calidad y la efecti-
vidad institucional.

2.Lineamientos estratégicos
f Promoverán la planificación de la educación su-

perior universitaria de manera tal que garantice el 
cumplimiento de los objetivos básicos de excelen-
cia académica y del efectivo uso de los recursos.   

f Promoverán la cultura de rendición social de 
cuentas de todas las autoridades y funcionarios 
universitarios, la cual constituirá una práctica pri-
mordial que permitirá mostrar el resultado global 
del quehacer institucional, así como el uso trans-
parente y eficiente de los recursos públicos.

f Fortalecerán la autonomía universitaria, no solo 
frente al Estado sino también frente a otras fuer-
zas sociales, políticas e ideológicas que preten-
dan limitarla, ya que la autonomía institucional 
y la libertad académica constituyen pilares fun-
damentales de las instituciones de educación 
superior.

f Impulsarán la modernización de la gestión uni-
versitaria en las áreas en que ello resulte perti-
nente de acuerdo con la naturaleza de las funcio-
nes académicas,  contribuirán al mejoramiento 
de su calidad.

f Fortalecerán y consolidarán la generación de re-
cursos adicionales a los recibidos del Estado.
 

3. Diagrama
El abordaje del eje “Gestión” se estructuró con-

siderando los siguientes temas:
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Eje de GestiónDiagrama 8
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

PLANIFICACIÓN

ADMINISTRACIÓN

4. Objetivos y acciones estratégicas
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1.  Consolidar la planificación como un proceso per-
manente que oriente, proyecte, integre y evalúe el 
quehacer institucional, de modo que garantice la 
pertinencia de las acciones. 

1.1  Fortalecer la planificación conjunta, desde la pers-
pectiva de la universidad pública costarricense, su 
misión y las necesidades del desarrollo nacional.

1.2 Establecer un sistema de administración del riesgo.

1.3 Promover una visión de cambio estratégicamente  
orientada, que potencie un desarrollo académico 
e institucional de excelencia.

1.4 Fortalecer los mecanismos de coordinación y co-
operación necesarios para consolidar el Sistema 
de Educación Superior Universitaria Estatal.

2. Impulsar la evaluación y la rendición de cuentas 
como prácticas institucionales en todas las activi-
dades universitarias, en la búsqueda del mejora-
miento de la calidad. 

2.1  Establecer sistemas de evaluación institucional 
como mecanismo de mejoramiento continuo, de 
rendición de cuentas y de efectiva toma de deci-
siones.

2.2 Definir e implementar parámetros, criterios e indi-
cadores de gestión como instrumento de control 
interno que permita el mejoramiento continuo.

2.3 Monitorear, evaluar y ajustar el Plan Nacional de la 
Educación Superior.

3.  Garantizar el respeto a la autonomía de las IESUE. 3.1 Conformar un grupo especializado interinstitucio-
nal que en forma permanente monitoree, alerte y 
proponga acciones para defender la autonomía 
universitaria.

3.2 Desarrollar actividades institucionales e interinsti-
tucionales dirigidas a la defensa y aseguramiento 
de la autonomía.

3.3 Establecer mecanismos que permitan el monito-
reo permanente de la legislación nacional, con el 
fin de determinar aspectos que atenten contra la 
autonomía universitaria.



 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

ADMINISTRACIÓN

 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES ESTRATÉGICAS

FINANCIAMIENTO

4. Objetivos y acciones estratégicas (continuación)
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4.  Desarrollar modelos de gestión que permitan 
proporcionar servicios más pertinentes y efecti-
vos, conducentes a una simplificación de proce-
sos institucionales e interinstitucionales.

4.1 Promover el desarrollo de sistemas comunes de 
información y comunicación que coadyuven en el 
mejoramiento de la academia y la gestión universi-
taria.

4.2 Incentivar a las instituciones del Sistema para que 
desarrollen nuevos modelos de gestión acadé-
micos y administrativos más flexibles, ágiles y efi-
cientes. 

4.3 Incrementar la capacidad de gestión de las auto-
ridades institucionales, mediante procesos de ca-
pacitación y formación continua, que incorporen 
las nuevas tecnologías de información y comuni-
cación.

5.  Mejorar las condiciones financieras para la efectiva 
gestión y desarrollo institucional.

5.1  Asegurar el financiamiento que establece el artícu-
lo 85 de la Constitución Política. 

5.2 Impulsar un mayor financiamiento para el sistema  
educativo nacional.

5.3 Gestionar ante las autoridades nacionales un au-
mento del  porcentaje del PIB nominal asignado al 
FEES, de conformidad con el Convenio de Financia-
miento.

5.4 Optimizar la asignación y ejecución de los recursos 
del Fondo del Sistema.

5.5 Establecer mecanismos públicos y privados que po-
tencien la generación de  recursos propios, la venta 
de servicios y la ejecución de proyectos.

5.6 Realizar esfuerzos conjuntos para la obtención de fi-
nanciamiento externo para programas académicos 
e inversiones.
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5. Representación gráfi ca
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1.1 Fortalecer la planifi cación conjunta.
 
1.2 Establecer un sistema de administración 

del riesgo.

1.3. Promover una visión de cambio estraté-
gico.

1.4 Fortalecer los mecanismos de coordi-
nación y cooperación necesarios para 
consolidar el Sistema de la Educación 
Superior Universitaria Estatal.

2.1 Establecer sistemas de evaluación insti-
tucional.

2.2 Defi nir e implementar parámetros, crite-
rios e indicadores de gestión.

2.3 Monitorear, evaluar y ajustar el PLANES.

3.1 Conformar un grupo especializado in-
terinstitucional que monitoree, alerte y 
proponga acciones en defensa de la au-
tonomía.

3.2 Desarrollar actividades institucionales e 
interinstitucionales dirigidas a la defensa 
y aseguramiento de la autonomía.

3.3 Establecer mecanismos que permitan el 
monitoreo permanente de la legislación 
nacional, con el fi n de determinar aspec-
tos que atenten contra la autonomía uni-
versitaria.
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4.1 Promover el desarrollo de sistemas de 
información y comunicación.

 
4.2 Incentivar el desarrollo de nuevos mode-

los de gestión académicos y administra-
tivos más fl exibles, ágiles y efi cientes.

4.3 Incrementar la capacidad de gestión de 
las autoridades universitarias.

5.1 Asegurar el fi nanciamiento que estable-
ce el artículo 85 de la Constitución Políti-
ca.

5.2 Impulsar un mayor fi nanciamiento para 
el sistema educativo nacional.

5.3 Gestionar ante las autoridades naciona-
les un aumento del porcentaje del PIB 
nominal asignado al FEES.

5.4 Optimizar la asignación y ejecución del 
Fondo del Sistema.

5.5 Establecer mecanismos públicos y pri-
vados que potencien la generación de 
recursos propios.

5.6 Realizar esfuerzos conjuntos para la ob-
tención de fi nanciamiento externo para 
programas académicos e inversiones.



F. Factores clave del éxito e indicadores
El Planes 2006-2010 se considerará exitoso si las 

instituciones que componen el Sistema de Educación 

FACTORES CLAVE DE ÉXITO INDICADORES

Superior Universitaria Estatal, en su esfuerzo indivi-
dual y de conjunto:
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f Den respuesta a las demandas de la sociedad 
según los requerimientos del país.

f Grado de satisfacción de las y los estudiantes y 
graduados con respecto a la formación recibida 
en las IESUE.

f Grado de satisfacción de los empleadores con res-
pecto a la formación recibida por los graduados 
en las universidades estatales.

f Proyectos y actividades conjuntos de investiga-
ción, extensión y acción social.

f Programas y acciones conjuntas de educación 
continua.

f Programas y acciones conjuntas dirigidas hacia el 
fortalecimiento de la responsabilidad ambiental.

f Constituyan un centro de pensamiento crítico 
de la realidad nacional.  

f Acciones conjuntas desarrolladas para el análisis 
de la realidad nacional.

f Fortalezcan los mecanismos que aseguren la 
calidad como un proceso integral que abarque 
todas las actividades universitarias.   

f Carreras autoevaluadas y acreditadas.

f Rendición de cuentas.

f Evaluaciones de desempeño.

f Fortalezcan los vínculos internacionales.  f Programas, proyectos y acciones conjuntos orien-
tados a promover los lazos de cooperación con 
entes externos.

f Aseguren la excelencia académica en la 
formación profesional, considerando las necesi-
dades de la sociedad.     

f Seguimiento de graduados.

f Grado de satisfacción de los empleadores con 
respecto a la formación recibida en las IESUE. 

f Aumenten el acceso a las IESUE con base en 
criterios de mérito y la cobertura con equidad en 
los procesos de admisión, la permanencia y la 
graduación. 

f Diversificación de la oferta académica.

f Perfil  de las y los estudiantes admitidos.

f Periodo promedio de permanencia.

f Créditos matriculados y aprobados.

f Estudiantes becados por tipo de beca.



El principal desafío que se le presentará al PLANES 
2006-2010 es su propia ejecución y para cumplir 
con el lema propuesto:

“De la coordinación a la articulación...
...de la articulación a la acción.”

es indispensable buscar una estructura operativa 
que facilite y contribuya a implementar los objeti-
vos y las acciones estratégicas propuestas en él.

La puesta en marcha del PLANES requiere la 

FACTORES CLAVE DE ÉXITO INDICADORES

designación de personas e instancias responsables 
de desarrollar las acciones estratégicas; en este 
sentido se deberá aprovechar la estructura de las 
comisiones interuniversitarias que funcionan al 
amparo del CONARE. Será necesario replantear la 
operación y la efectividad de estos grupos de traba-
jo y serán los rectores quienes establezcan las prio-
ridades de las actividades por realizar anualmente, 
estipulen los plazos para su ejecución y determinen 
los recursos que estarán disponibles para llevarlas 
adelante.
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f Integren la ciencia, la tecnología, la innovación y las 
actividades sustantivas, con el fin de contribuir al 
desarrollo nacional.

f Proyectos y actividades conjuntos para la transfe-
rencia de la ciencia, la tecnología y la innovación, a 
los sectores económico, productivo y social.

f Programas, proyectos y actividades conjuntos en 
la generación, utilización y adaptación de nuevas 
tecnologías al quehacer universitario.

f Período promedio de graduación.

f  Graduados.

f Condiciones de accesibilidad para las personas con 
discapacidad.

f Garanticen y fortalezcan el respeto a la autonomía 
de las instituciones universitarias estatales. 

f Acciones y actividades para asegurar el respeto a la 
autonomía universitaria.

f Consoliden los procesos de planificación que arti-
culen diferentes niveles del quehacer universitario.

f Planes estratégicos institucionales.

f Indicadores de desempeño.

f Impulsen la obtención de un mayor financiamiento 
para el sistema educativo en general y de la edu-
cación universitaria en particular.

f Recursos económicos adicionales.
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